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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 25 y 60 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Manuel Cavazos Balderas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

19 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2017.  

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Preciar el financiamiento por el Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa para la expedición de título y cédula 

profesional. Establecer el registro y la expedición gratuita de los certificados, constancias, diplomas, títulos o grados académicos, para 

las personas que hayan concluido sus estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 

federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto 

público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

financiamiento de la educación pública y de los servicios 

educativos. El monto anual que el Estado -Federación, entidades 

federativas y municipios-, destine al gasto en educación pública y 

en los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento 

del producto interno bruto del país, destinado de este monto, al 

menos el 1% del producto interno bruto a la investigación 

científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de 

Educación Superior Públicas. En la asignación del presupuesto a 

cada uno de los niveles de educación, se deberá dar la continuidad 

y la concatenación entre los mismos, con el fin de que la 

población alcance el máximo nivel de estudios posible. 

 

 

 

… 

… 

… 

Decreto que reforma y adiciona el primer párrafo del artículo 

25 y segundo párrafo del artículo 60 de la Ley General de 

Educación. 

 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el primer párrafo del 

artículo 25 y segundo párrafo del artículo 60 de la Ley General de 

Educación; para quedar como sigue: 

 

Artículo 25.- El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 

federativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto 

público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

financiamiento de la educación pública y de los servicios 

educativos, incluyendo la expedición de título y cédula 

profesional. El monto anual que el Estado - Federación, entidades 

federativas y municipios-, destine al gasto en educación pública y 

en los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento 

del producto interno bruto del país, destinado de este monto, al 

menos el 1% del producto interno bruto a la investigación 

científica y al desarrollo tecnológico en las Instituciones de 

Educación Superior Públicas. En la asignación del presupuesto a 

cada uno de los niveles de educación, se deberá dar la continuidad 

y la concatenación entre los mismos, con el fin de que la 

población alcance el máximo nivel de estudios posible. 

 

(… párrafos 2, 3, 4 y 5) 
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… 

 

Artículo 60.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo 

nacional tendrán validez en toda la República. 

 

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán 

certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados 

académicos a las personas que hayan concluido estudios de 

conformidad con los requisitos establecidos en los planes y 

programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, 

constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el 

Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en 

toda la República. 

 

… 

 

 

 

Artículo 60.- (… párrafo 1) 

 

 

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán 

certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados 

académicos, cuyo registro y expedición serán gratuitos a 

aquellas personas que hayan concluido estudios de conformidad 

con los requisitos establecidos en los planes y programas de 

estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, 

diplomas, títulos y grados tendrán validez en toda la República. 

 

 

(… párrafo 3) 

 

 

 
 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un lapso de hasta 90 días, la Secretaría de Educación 

Pública, expedirá la modificación en la reglamentación 

correspondiente para la aplicación de esta norma. 

 

 


